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l., luua. Llaqtanchis

modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Distrital de Santiago, 
correspondiente al Año Fiscal 2025; 

De conformidad con los considerandos expuestos, lo dispuesto en la Ley Nº30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, Reglamento de la Ley N°30225. Aprobado mediante D.S Nº344-
20 l 8-EF, modificado mediante Decreto Supremo Nº377-2019-EF, el Decreto Supremo Nº l68-
2020-EF y Decreto Supremo Nº l62-2021-EF, Texto único Ordenado de la Ley Nº27444-Ley de 
Procedimiento Administrativo General, y con las visaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: APROBAR la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de 

la Municipalidad Distrital de Santiago, correspondiente al A.!1.0 Fiscal 2025; a fin de incluir 03 

procedimientos de selección, conforme se encuentra detallado en el INFORME N°644-2025-
MDS-OLAP/MJVC, que fomrn pmie integrante de la presente Resolución. 

Artículo Segundo: DISPONER, que la Oficina de Logística, Almacén y Patrimonio efectué la 
publicación de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -
SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado la modificación, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el atiículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías e Informática, la publicación del 
Plan Anual de Contrataciones en el po1ial Institucional, dentro del plazo referido en el atiículo 
precedente. 
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